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PARTS OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La salud de S. M. la Reina ha vuelto á su estado 
normal. 

Las demas personas de la familia Real continúan 
sin novedad en su importante salud. 

San Ildefonso 24 de Julio de 1848.

MINISTERIO DE ESTADO.

El cónsul de S. M. en  Bayona dirige ó este ministerio, 
con fecha de a y e r ,  el par te  telegráfico que s ig u e :

El general Z a rc o  del Valle dice á V E. desde Inspruek, 
con fecha 13 del ac tua l,  lo siguiente:

S. M. la Reina Doña Isabel II ha sido reconocida solem
nemente por S. M. el E m pera dor  de Austr ia , en cuyas manos 
acabo de  poner mis c re d e n c ia le s ; y me ha recibido con p a 
tentes m uestras  d e  aprecio y complacencia.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

El general segundo cabo de N avarra  comunica en 20 
del actual los detalles de la en trada  de los cabecillas R i -  
palda y Landa en Francia . El dia 17 el coronel com andante  
de  carab ineros D. Ciríaco Ir iar le  obligó con sus disposicio
nes sobre la frontera á los cabecillas Ripalda y Landa á 
e n tra r  con la mayor precipitación en F ran c ia ,  donde  fue
ron inm edia tam ente  desarm ados por las tropas francesas en 
el pueblo  de  Santa  Engracia. ,

El dia siguiente el coronel I r iárle  ofició á la a u to r id ad  
francesa del mencionado pueblo para que le manifestase el 
núm ero  de  individuos carlistas que  habian en trado  la vís
pera  en aquel te rri to rio ,  y el alcalde le coutestó q ue  e r a n  
noventa y ocho, en tre  ellos el titulado general F e rm ín  R i -  
pálda , Lucas Zabaleta, Antero Mendoza ', Valencia y Landa 
que  fueron conducidos po r  la G uard ia  naciona l,  los "adua
neros y la gendarm ería  de T ard iz  al interior.

E! Capitán general de Cataluña part ic ipa  en 17 del a c 
tual que en la noche del 13 penetró en el lugar de Mola, del 
término de García , una  gavilla de cuaren ta  trab u ca ire s  y 
se dirigió á la casa de  Juan  Serres y -M a te u ,  atacándola 
b ruscam ente ,  sin resultado por la hferóica defensa que en 
ella hizo aquel con su h i j o , del mismo nom bre ,  los que con
siguieron rechazar á los t rabuca ires ,  matándoles á F ranc is
co Sabinals, segundo  del canecida R asqueta ,  que los m an
daba, y causándoles dos heridos. En la m ad ru g a d a  del si
guiente alia volviéron los t rabucaires  á a tacar  la casa de  Ser- 
res, y la p ren d ie ro n  fuego; pero sus dos bizarros defensores 
lograron fu g a r se , p resen tándose  en Falset al com andan te  de 
la columna alli e s tab lec ida , que se puso inm edia tam ente  en 
movimiento sobre aquellos foragidos.

En recompensa de  tan  bizarro comportamiento, S. M. ha 
tenido á bien conceder á Juan  S erres  y Mateu la cruz de 
San F ernando  de  p r im era  clase, y á su hijo , de igual n o m 
b re ,  |a .cruz  sencilla d e  María Isabel L uisa ,  sin perjuicio de 
las órdenes dadas por el Capilan general para  que se les in 
demnice de la pérd ida  que han sufrido en la destrucción 
ue su casa; en tregada ú las llamas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

D . F r a n c is c o  M o r a l,  comisario de protección y segu ri-
oiones d e n r s iw f8"1®-’ de Re(Iu en a> ha cedido para las aten- 

una m ensualidad de las que se le ad eu -  
Guenca ,n spector primero que fue de contribuciones de

la n.!d° ;i ,l)ien m andar que se haga público en
dose ál mkinn r ?  0 Seneroso desprendim iento, d ignán- 
S ád n S  v ■ T P°  “°mbrar á Moral comisario de pro
tección y seguridad publica de Córdoba.

L o s  J e fe s  p o lít ic o s  d e  la s  p r o v in c ias de Valladolid, Bur-
m  e\ H é o l t T ZC° a dan.P arle> «on fecha 94 del actual pur ei teiegralo, de no ocurrir novedad.

Continúan las firmas de las personas que en las provincias 
que se expresan se adhieren á la exposición dirigida á S. M. 
la Reina {Q. D. G.) «inserta en la Gaceta de 8 de Mayo úl
timo)) con motivo del triunfo conseguido en la madrugada 
del 7 del expresado mes sobre los trastovnadores del orden 
público. •

Sigue la provincia ele Toledo.

AZAÑA.

Antonio González. Ruperto González.
Antonio Ruiz de León. Luis González.
Felipe García. Justo Martin.
Juan  González Yusle, Baltasar Sánchez.
Manuel González de Faustino. Pedro Humanes.
Ramón G arcía ,  mayor. Celedonio Gorbia.
Gabriel García. Vicente Madridano.
Julián García. Manuel Vallejo. .
José A ndrés García. Félix de Jacinto.
Miguel Diaz. Tomas Sánchez.
Jacinto Diaz. Angel González.
Clemente Serrano. Benito Vallejo.
Antolin Sánchez > José Nieto.
Ramón G arc ía ,  menor. José Serrano.
Antonio González Yuste. Basilio Serrano.
Antonio Martin , mayor. Ramón Rodríguez.
Pedro González. E ustaquio  Martin.
Mariano García. Pedro Serrano.
Nicolás Orozco. Santiago Muñoz.
Manuel Sánchez. Nicasio García.
Julián García. Félix de Hilario.
Eusebio Paredes. Cesáreo Ujena.
Francisco Sánchez de T im o-  Benito Martin.
. teo/ ; Francisco Sánchez de Torres.

Gregorio Madridano. Silverio* Alonso.
Miguel González Ju a n  Rojas.
Juan  González de Faustino. Juan  Sánchez.
Victoriano Sánchez. Juan Mejía.
Guillermo González. Marcos Guerrero.
Serafín Carrasco. Patricio Martínez.
Antonio Baamontes. Juan  de Arroyo.
Lorenzo González. Julián Nieto, por sí y á nom-
Julián Serrano. b re  del resto del pueblo.

CABAÑAS DE LA SAGRA.

León Diaz Esquilini. Domingo Diaz.
Esteban Rojas. Gregorio García.
Alejo Sánchez. Agustín Diaz.
Estanislao Diaz. Vicente Díaz Carlos.
Juan  Diaz.Esquilini. Santos Tordesiilas.
Pedro  Rodríguez. Tomas Sánchez.
Lelipe Diáz. Manuel Rojas García.
Ju an  Martin. Lucas Conejo.
Benito García. Julián Diaz Rodríguez.
Pedro  Antonio García, Pedro Diaz Perez.
Juan  Sánchez. Antonio Diaz Gasarubios.
Facundo  Rojas. Dainian Cediüo.
Alionso Díaz León Ugena.
Ju an  Diaz C asarub ios; Gabino Perez.
Pedro  Diaz Rojas. Mauricio García.
Esteban Diaz. Calixto González.
Crispido Diaz. Antonio Fernandez.
Julián Rojas. Rufino Cedillo.
Feliciano Diaz. Zoilo Ugena.
Manuel Antonio Casarubios. Tomas Díaz Rojas.
Cipriano Martin. Román Diaz.
Anselmo Martin. Cárlos Humanes.
Tiburcio  Rojas. Deogracias Ugena.
Manuel María Rojas. Francisco García.
Diego Martin. , , Felipe Rojas.
Manuel Cedillo. León U g e n a , mayor.
Mariano Diaz. Policarpo Rojas.
Julián Diaz. Quiterio Humanes.
Manuel Martin Ramos. Vicente Diaz Cedillo.
José Pablo García. Vicente de Román, por sí y
Laureano Aparicio. á nom bre  del resto del ve-
José Humanes. cindário,

CONSUEGRA

Dionisio Villarejo. Rufino Gómez.
Cándido López. Sinforiano Rebato.
Timoteo García. Gregorio Vázquez.
José Romero. ’ F rancisco Martin Palomino.
Ramón Galan. Luis F igueroa  y Aguila.
Santiago L um breras .  P edro  Ñolasco Villarejo.
Rufino Palacios.

NAVAHERMOSA.

Andrés Rentero. Mariano Miguel.
Tomas García Escalona. Ju an  Gil.
Marcelo González Corroto. Antolin Ortiz.
Dionisio González Zaranz. Estanislao Román.

Benigno López. Claudio Marin.
Miguel Canales. Matías del Cerro de Leandro.
Manuel Cabrero. Narciso Uceta.
Francisco Fernandez  Roldan. Hilario Sánchez Gabriel.
Dámaso Domínguez. Leandro Román.
Mariano Pinilla de Pedro. Bonifacio Manzanares.
Celestino García de las Hijas. Eugenio Aguado.
Eladio Miguel. Francisco Perez de Hontana-
Gregorio Barrios, res.
Angel Jiménez Dávila. Mariano Roldan de José.
José Fernandez Roldan. Pedro Sánchez Valero.
Isidoro Martin. Cipriano López.
Manuel Fernandez  Corroto. Cipriano Fernandez Corroto.
Nicolás García Santa Cruz. Basilio Miguel.
Cesáreo Perez. Rito Manzanares.
Miguel Jiménez Dávila. José Domínguez.
Luis López de Hontanar.  Mariano de la Iglesia Juan.
Saturnino Fernandez Zaranz. Mateo Domínguez.
Julián Perez de Hontanar. Donato del Cerro.
Luis González Zaranz. Pedro de la Iglesia.
Vicente Aparicio. Martin López.'
Cipriano Sánchez Gabriel. Mariano Escalona.
Julián Calderón de Ramón. Mariano del Cerro de L ca n -
José Aranda. dro.
Doroteo Sánchez Gabriel. Guillermo de la Iglesia.
Sa turnino González del Pozo. Apolinar Roldán.'"
Félix López de Hontanar. Félix Higuera.
Alfonso Fernandez  Conoto . Francisco Marin.
Benito González Corroto. Gabino González Zaranz.
Pedro del Cerro de Rafael. Gregorio Pinilla de Pedro.
A ndrés Ortiz. Nicolás Gómez Gordo.
Víctor Fernandez Roldan. Lázaro de las Hijas.
Matiás Manzanilla. Julián Miguel.
Mariano Domínguez. Antonio G utiérrez Juárez.
Ferm ín Ruiz. Juan González de la Puebla.
José Sánchez Gabriel de Juan. Nicolás del Cerro.
Mateo Sánchez-Gabriel. Felipe Perez.
Mariano Gutiérrez Suárez. Faustino García.
Juau  de la lglesia. Manuel Alonso.
Rufino Madrigal. Aquilino Miguel.
Alejo Lorente. Félix García.
Nicasio Higuera. Ferm ín Corroto.
Hilario Ortega. Pantaieon Perez.
Mateo Gómez Gordo. Juan del Cerro.
G umersindo Perez. R aim undo Pinilla.
Pedro  Perez de Julián. Alejandro Sánchez Valero.
Felipe Gómez Corroto. Tomas Miguel.
Quintín  Aranda. Juan  Lorente de Francisco.
Ramón Sánchez Gabriel. Benito Aparicio.
José Rufo. Eugenio Rosado.
Iginio García Santa Cruz. Galo Caro.
Victoriano Colorado. Francisco de Paula Rico.
Venancio Calderón. Bonifacio Lozano.
Sinforoso de la Sierra. Nicanor Fernandez  Gallardo.
Juan Sánchez Gabriel. José Fernandez  Roldan.**
Gerónimo de las lleras. Mariano Romo.
Francisco Escalona. Juan  de la Calle.
Eusebio Muñoz de la Torre. Francisco Gómez, por sí y á 
Sa turnino Aranda. nom bre  del resto del v e -
Luis González Corrolo. cindário.

[Se continuará.)

DIRECCION GENERAL
DE FINCAS DEL ESTADO.

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

Por providencia del señor in tenden te  de esta provinci 
se señala para las simultáneas subas tas  en venta de las aca 
ciones y fincas que  á continuación se expresan  el dia 7. de- 
próximo agosto, y horas de once de su m añana á una de 
la ta rde ,  en las casas consistoriales de esta capital, y en 
las  de los partidos que  al final por nota se dirá , ante  los 
respectivos jueces de p r im era  instancia y demas que con 
arreglo á instrucción deben  asistir  al efecto.

De maestrazgos.

Una escribanía pública que en la villa de Argamasilla 
de Calalrava perteneció al maestrazgo de Almagro: no t iene  
cargas; está a r r e n d a d a  hasta fin del corriente año por ej 
canon anual de 240 r s . : ha sido capitalizada , segun das b a 
ses establecidas en las Reales órdenes de 25 de  N oviem bre 
de 1836 y 44 de Mayo de 1837, en 7200 rs. , y tasada , con 
arreglo á lo prevenido en los arts. 48 y 49 de la Real ins
trucción de  4? de Marzo de 4836, en 8600 rs .,  en los que 
sale á subasta.

Otra escribanía pública que en la villa de A lhambra 
perteneció al suprim ido maestrazgo de Infantes: no tiene



cargas, y está arrendada hasta fin de Diciembre del cor
riente año en 486 rs. v 23 mrs. anuales: ha sido tasada 
con arreglo á dichos arts. eh 4-000 rs., y capitalizada, según 
las citadas bases, en 6586 rs. y 21 m rs . , en los que sale 
á subasta.

Otra escribanía pública que en la villa de Agudo perte
neció al suprimido maestrazgo de Almagro: no tiene cargas, 
y está arrendada hasta fin del corriente año en 1 ¿0 rs. anuales: 
ha sido tasada con arreglo á lo prevenido en los artículos 
ya citados en 1300 rs .? y capitalizada, según dichas bases, 
en 3000 rs., en los que ¿ale a subasta.

Otra escribanía que en la villa de Torralba perteneció 
al suprimido maestrazgo de Almagro; no tiene cargas, y 
está arrendada hasta fia del corriente año en 100 rs, anua
les: ha sido capitalizada, según las bases establecidas en 
referidas Reales órdenes, en 12.000 r s . , y tasada, con ar
reglo á dichos artículos, en 13.33 i- r s . , en ios que salé á su
basta.

Finca s de adjudicadas por débil os cu d  Tomelloso

Urtft viña de 30ÓI) vides, Sillo de Diego López, linde por 
todos aires con vecinos de dicha villa: fue do Ensebio Bás- 
cuñaiia: no tietie cargas ni ttetá arrendada;' su renta anual 
60 rs», y su valor en venta 2833 rs., en los que sale á 
subasta.

Otra viña completa de 2500 vides en el sitio de la Nie
va, que fue del mismo: no tiene cargas ni está arrendada: 
su renta anual 50 rs., y su valor en venta 2058 rs. y 28 
maravedís, en los que sale á subasta.

Otra viña que lúe de Evaristo López, sitio de los tres 
Corrales,'de'8000 vides: no tiene cargas ni está arrendada: 
su renta anual 460 r s . , y su valor en^venta 7529 r s . , en los 
que sale á subasta.

Otra que fue de dicho López, sita en la casilla de los 
Cicateros, de 4000 vides; no tiene cargas ni está arrendada; 
su renta anual 80 rs., y su valor en venta 4000 r s . , en los 
que sale á subasta.

. Otra del mismo López, sitio de las Zarzas, de 1400 vi
des: no tiene cargas ni está arrendada: su renta anual 24 
reales, y su valor en venta 988 rs., en los quo sale á su
basta.

N o t a s . Las simultáneas subastas se celebrarán, de Ja es
cribanía de Argamasiíla, en Almodovar; de la de Alhambra, 
en infantes: de la de Agudo de Almadén y de la de Torral
b a ,  solo en esta capital, como cabeza también de partido, á 
que corresponde dicha villa.

El pago de las cantidades en que sean rematadas se hará 
en nueve plazos y á papel, con arreglo ai decreto de 9 de Di
ciembre de 4840 y orden aclaratoria de i  de Marzo de 4 841.

Las simultáneas subastas de las fincas, sitas en el To
melloso, se celebrarán en Alcázar de San Juan, y sus pa
gos se harán también en los nueve plazos y á papel.

QUIEBRAS.

Subastas en venta.

Por providencia del Sr. intendente de esta provincia se 
ha señalado para la subasta en venta de la finca que á con
tinuación se expresa el dia 47 de Agosto próximo, y horas 
de once de su mañana á la una de la tarde, en las casas 
consistoriales de esta capital y en las de Madrid simultánea
mente.

El edificio que fue convento de religiosos agonizantes de 
Santa Cruz de Múdela: no tiene cargas ni ha estado arren
dado en tiempo alguno: los peritos le tasaron con arreglo á 
lo prevenido en los artículos 18 y 4 9 de la Real instrucción 
de 4? de Marzo de 1836 en 254,614 r s . , en los que sale á 
nueva subasta en quiebra por no haberlo pagado el ante
rior comprador de él D. Manuel Rodríguez, que lo remató 
para D. Juan Alvarez Mendizabal.

Nota. El pago de la cantidad en que sea rematado se 
hará con arreglo á lo prevenido en las órdenes vigentes, 
esto es. en papel de la deuda sin Ínteres por todo su valor 
nominal y eii dos plazos iguales, el primero al tiempo del 
otorgamiento de la escritura y el segundo al cumplirse un 
año.

Lista de las fincas del Estado que existen para  poner en venta
en ¡os pueblos de esta provincia.

Puertollano.
Un pedazo de tierra de 10 fanegas, procedente de la co

fradía del Santísimo, renta anual 450 rs.
La escribanía pública, procedente del maestrazgo de Al

magro, renta anual 075 rs.
Un pedazo de 4 2 fanegas, procedente de idem: al cuar

to de su producto.
Otro idem de 2 fanegas 6 celemines, procedente de 

idem : al cuarto de su producto.
Un majuelo de 2 fanegas. procedente de idem.
Una pequeña parte de olivar con 15 pies, procedente 

del maestrazgo de Almagro: á la cuarta parte de su pro
ducto.

Un pedazo de 3 fanegas 6 celemines, procedente de 
idem.

Una parte de casa en la ccdle Ancha, procedente de 
idem , renta anual 66 rs.

Un pedazo de 12 fanegas, procedente de idem.
Media labor de Joaquín Fernandez, procedente de idem.
Un pedazo de 5 fanegas en el sitio de la Norra, proce

dente de idem.
Otra parte de casa de Pascual González, procedente 

de idem.
Villa mayor.

Un pedazo de 2 fanegas y 6 celemines, que fue de Leo
nardo Viñas: procedente de fincas adjudicadas.

Otro de 3 fanegas de Timoteo Maero, procedente de 
idem.

Otro de 4 fanegas de dicho Timoteo, procedente de 
idém.

Otro de 6 fanegas de Francisco González, procedente 
de idem.

Otro de 2 fanegas y 6 celemines de Julián Muñoz, pro
cedente de idem.

Otro de 2 fanegas en el Puntal, procedente de idem.
Otro de 5 fanegas, que fue de Lorenzo Monecillo, pro

cedente de idem.
Otro de 4 fanegas en el Madroñal, procedente de idem.
Otro de 4 fanegas en Portorr^guelo , p r u d e n t e  de 

ídem,

Otro de 2 fanegas, llamado Mota, procedente de idem.
Otro de 5 fanegas.en Machacón, procedente de idem.
Otro de 3 fanegas, que fue de Antonio Cardos, proce

dente de idem.
Otro llamado Borlas, dé Pedro Antonio González, proce

dente de idem.
Una parte do casa dé Manuel Mosqueda, procedente de 

idem.
Otra idem de D. Juan Ameres, procedente de idem.
Otra idem de Deogracios Jara, procedente de idem.
Otra mitad de idem de Luis Serrano, procedente de 

idem.
Un pedazo de tierra de 3 fanegas, de Juan Amores, pro

cedente de idem.
La escribanía pública, procedente del maestrazgo de Al

magro, renta anual 400 rs*
-■*. Una viña de 500 vides, procedente de idem.

Una era empedrada, procedente de idem.

GIANDULA

;Ln dióWbanía pública, procedente del maestrazgo de A l
magro, renta anual 230 rs*tíña parte de majuelo en !& cañada d© Santana , pfdc©-* 
dente d© ldém.

Un pedazo de tierra tlé \0 fanegas, que fue de José Ma
ría Caballero: adjudicadas.

Otro pedazo de 12 fanegas, que fue de dicho Caballero, 
procedente de idem: renta anual 50 rs.

Un olivar'con 70 olivos, del mismo: idem.
Un pedazo de tierra de 2 fanegas y 6 celemines: idem.
Otro idem de 4 fanegas de Juan Antonio Mata: idem.
Otro de 3 fanegas de la viuda de Isidro García: idem.
Seiscientas cincuenta parras, procedentes de la misma 

viuda: idem.
Un pedazo de 8 fanegas do Antonio Gómez, idem.
Otro del mismo de 3 fanegas en el arroyo: idem.
Otro de Ensebio Cañizares de 5 fanegas: idem.
Un majuelo de 1300 parras de Francisco Sánchez: idem.
Un pedazo de tierra de 4 fanegas y 6 celemines: idem..
Otro de 4 fanegas de Nemesio Gómez: idem.
Otro de 4 0 fanegas de Narciso Cañizares: idem.

Solana.

Un olivar que se halla de tierra rasa, procedente de tri 
nitarios, renta anual 3 celemines de trigo.

Una haza de 3 cuerdas y 8 celemines, procedente de fin
cas adjudicadas.

Otra de 8 fanegas y 6 celemines, camino de Santa María, 
procedente de idem.

Un cercado de 2 cuerdas, camino de Alcázar, proceden
te de idem.

Una tierra de 14 fanegas, término de Alhambra, proce
dente de idem, renta anual 28 rs. y 6 mrs.

Dos fanegas y 9y celemines de "tierra, en un pedazo de 
5 fanegas de 1). Gabriel López Aguilar, procedente de idem, 
renta anual 31 rs. y 23 mrs.

Un'pedazo de 3 fanegas con 40 olivos, procedente de 
idem.

Un molino harinero del conde Casavaliente, procedente 
de idem, renta anual 600 rs.

Un tajón de 9 fanegas y o celemines, entre la madre y 
rio, procedente de idem, renta anual 200 rs.

Otro de 3 fanegas y 8 celemines, procedente de idem, 
renta anual 200 rs.

Otro llamado huerta, de 9 celemines, en Pescadillo, pro
cedente de idem, renta anual 100 rs.

Un pedazo de tierra de 4 fanegas, de María del Rosario 
Torralba, procedente de idem.

La escribanía pública, procedente del maestrazgo Infan
tes, renta anual 533 rs. y 23 mrs.

ANUNCIOS o f ic I A L E S
REAL HEREDAMIENTO DE ARANJUEZ.

Con autorización de S. M. se arriendan en pública su
basta por diez años, en la hacienda conocida con el nom
bre del Real cortijo de San Isidro, varias porciones de tier
ra labrantía de regadío, con inclusión de los árboles de fru
to existentes dentro de las heredades. La subasta se cele
brará en las oficinas de la administración patrimonial los 
dias 9 y i 4 del próximo mes de Agosto, de diez á doce de 
la mañana, verificándose dos remates; el primero tendrá 
efecto siempre que quede cubierta la tasación de las fincas, 
y el segando se abrirá con pujas á la llana , no admitién
dose en uno ni otro remato las que sean menores de diez 
reales.

El inventario detallado de lo que existe en cada una de 
las suertes que se rematan , pliego de condiciones y demas 
antecedentes estarán de manifiesto á los licitadorés en las 
expresadas oficinas.

Se admitirán con preferencia las proposiciones que se 
hagan al arriendo por el todo de la posesión , siempre que 
sean arregladas á la tasación y condiciones establecidas pa
ra este caso.

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE CUENCA.

Fincas del Estado.

Por el presente se cita y emplaza á D. Nicanor Ochan- 
datay, vecino de Madrid, en el término de 4 5 dias, para que 
constituyéndose en estas oficinas de fincas del Estado, sa
tisfaga, ó en las de la corte, cangeando dospues en estas la 
carta de pago, 48,600 rs. que adeuda á la Hacienda pública, 
como primer rematante de un parador situado en la villa 
del Pedernoso, procedente de las dominicas de Belmonte, 
diferencia de menos entre la primera y segunda subasta en 
quiebro, de que es responsable el citado Ochandatay, y ha 
de pagar en las tres clases de papel prevenidas por instruc
ción. Lo que se anuncia en la Gaceta del Gobierno y Bote-  
tin oficial de la provincia para que, llegando á noticia del 
interesado, tenga el mas exacto cumplimiento; advirtiéndose 
que de no verificarlo se le perseguirá ante la ley, parándo
le el perjuicio que haya lugar.* Cuenca 14 de Julio de  4 848 — Manuel de Oviedo.

C A JA  DE A H O R R O S  DE M A D RID

Domingo 23 de Julio de 1848.

Rs. mrs. va.

dan ingresado en este d ia , depositados por 
433 individuos . de los cuales los 6 han
sido nuevos imponentes.......................................  24,589

Be han devuelto á solicitud de 57 interesados.. 75 ,735..  7

El director de semana,
León García Villareal

PROVIDENCIAS JUDICIALES

El doctor D. fluan de Cárdenas, juez de primera instan
cia del distrito de Santiago de ésta ciudad de JereS dV la 
Frontera &c* ■ v

Por el presente cíió7 llamo y emplazo á las personas qu© 
se crean con derecho a una casá situada Oh esta ciudad* 
lie do Granados, núm. 872, qüe perteneció á Dóftá Isabéi 
Suarez de Toledo, pára que en el término de 30 días, com
ía dos desde la publicación en lá Gaceta del Gobierno, sé 
presenten en este juzgado por sí ó por apoderado suficien
temente autorizado, á deducir la acción que crean competir-* 
les; apercibidos que de no hacerlo en dicho término les pa- 
rara el perjuicio que haya lugar.

Jerez de la Frontera 13 de Julio de 1848.==J.uan de Cár- 
■ denas.^=Por su mandado, José María Ardisone,

D. Tiburcio de Zaragoza y Muñoz , gran cruz de lá or
den militar de San Hermenegildo, comendador de la de 
Isabel la Católica, caballero de la de San Fernando, de pri
mera clase, condecorado con varias cruces de distinción 
por acciones de guerra, declarado dos veces benemérito de 
la patria, mariscal de campo de los ejércitos nacionales y 
comandante general de está provincia de Toledo, que de 
ser asi el escribano de S. M. y del juzgado de guerra de la 
misma da fe.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Doña Petra S i -  
guet, hija de D. Matías, difunto, sargento retirado en el 
pueblo de Polan, para que en el término de 30 dias se pre
sente en el juzgado de guerra de esta comandancia por la 
escribanía del actuario, donde radica el expediente forma
do á virtud del fallecimiento de su padre, difunto, por cu
yo testamento está instituida heredera, á legitimar sil per
sona; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Toledo á 3 de Julio de 4 8 4 8 .= Tiburcio de Za^ 
ragoza.— Por mandado de S. E., José María Gallego.

Yo el infrascrito escribano de S. M., notario de los rei
nos y del número del crimen de los juzgados de primera 
instancia de esta corte.

Doy fe que en el del Rio, que se halla á.cargo del se
ñor D. Miguel María Duran y por mi testimonio, se ha se
guido causa criminal en virtud de la denuncia hecha por 
el fiscal de 'imprenta doctor D. Fernando Madrazo contra el 
editor responsable del periódico titulado El Siglo, por la in
serción de una exposición hecha á S. M. en el núm. 55 del 
citado periódico correspondiente al dia 4 de Marzo último; 
en cuya causa, seguida por todos los trámites, se ha pro
nunciado la sentencia siguiente:

Sentencia.—=En la viiia ele Madrid á 42 de Mayo de 1848, 
reunido el tribunal en el sitio y hora señalados, con asisten
cia del fiscal de imprenta para ver y fallar la presente cau
sa formada contra D. Santiago Rojo, editor responsable del 
periódico titulado El Siglo, á virtud de denuncia del citado 
fiscal de la petición ó S. M. inserta en el número 55 de 
dicho periódico, correspondiente al sábado 4 de Marzo últi
mo, que principia con las palabras «Las Cortes, según todas 
las apariencias,» y concluye con las de «á las instituciones 
v al p a is , )> observadas las formalidades prescritas en las 
disposiciones vigentes sobre imprenta, califica de culpable 
el impreso denunciado, y condena al mencionado editor 
D. Santiago Rojo en la multa de 30,000 rs. vn. y en todas 
las costas procesales, quedando ademas privado de los ho
nores, distinciones, empleos ú oficios públicos que tenga. 
Inutilícense los ejemplares del referido impreso condenado, 
y pubiíquese esta sentencia en la Gaceta del Gobierno y 
en el Boletín oficial de la provincia.

Asi definitivamente juzgando lo dijeron, mandaron y 
firmaron, de que doy fe .= Ju a n  María B ieo.=José  María 
Monlemayor.==--Juan F ¡q l .= José  Morphy.=Antonio Ramón 
FoIgueira.==Pedro Nolasco Aunóles.— Mariano de Pedraza;

Lo relacionado mas por menor resulta de la causa de su 
referencia , y la sentencia inserta concuerda á la letra con 
su original estampada en la misma , de qüe doy fe y á que 
me remito. Y para que conste pongo el presente que signo 
y firmo en Madrid á 20 de Julio de 4848.*=Mariano de P e -  
draza.

Doctor D. Vicente Gómez de E nterria , juez de primera 
instancia de esta ciudad de Alcalá de llenares y su partido, 
de que el infrascrito escribano da fe.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las perso
nas y corporaciones que posean terrenos limítrofes á los si
tios denominados Campillo v Morfteviejo , Arenal Matilla de 
la Sopeña y Palomarejo, propios del Excmo. ayuntamiento 
de Madrid, sitos en término de Vacíamadrid, jurisdicción 
de la villa de Rivas, para que en término de nueve dias, 
contados desde el en que este anuncio se publique en lá 
Gaceta de Madrid, comparezcan en este juzgado, por medio 
de procurador del mismo competentemente autorizado, á, 
mostrarse parle en los autos de apeo , deslinde y amojona
miento de dichos terrenos, practicado á instancia del expre
sado Excmo. ayuntamiento, y contradecir en ellos si les Con
viniere la aprobación solicitada por parte del mismo de lá 
citada operación , que si lo hicieren se les oirá y adminis-, 
trará justicia en lo que la tuvieren ; con apercibimiento de 
estrados en otro caso en la forma ordinaria , y de parar el 
perjuicio que haya lugar á los que no se presenten en di
cho término. " : T U

Dado en Alcalá de Henares á 22 de Julio de 4848.¿=Vi
cente Gómez de Enterria .~Por mandado de S. S . , Angel 
Carrillo.



D. Francisco Fulgosio , mariscal de campo de los ejérc i
tos náeionales y Capitán general d e  este distrito m ili ta r  cVc.

Con acuerdo del licenciado D. Ramón de C ard en a l ,  ase
sor nom brado  por incom patib il idad  del Sr. D. Mariano Ca
no aud ito r  de guerra  in terino de la misma capitanía  general.

Por el p resen te  cito , llamo y emplazo á D. Lorenzo Mar
tínez co m andante  de caballería re t i r ad o ,  pa ra  que  dentro  
del térm ino de 30 d ia s ,  contados desde la inserción de este 
anuncio en la Gaceta de M adrid ,  comparezca an te  el juzga
do de esta capitanía general á d a r  los descargos  ̂ ex cu lp a 
ciones que  le convengan en la causa qué  contra  é! se sigue 
sobre cambio de n o m b re  y conducta sospechosa ; bajo a p e r 
c ibimiento de que  pasado q ue  sea dicho térm ino sin h a b e r 
lo verificado, se seguirá  en su rebe ld ía  con los estrados del 
t r ib u n a l ,  con los q ue  se e n te n d e rá n  las diligencias sucesi
v a s ,  pa rándole  el perjuicio q ue  haya  lugar.

Dado en Burgos á 22 de Julio de 1 8 4 8 .= F ra n c i s c o  F u l -  
£*osio."~Ramón de G á r d e n a s . ^ P o r  m a n d ad o  de S. E., A g u s 
tín de Espinosa.

En v i r tu d  de providencia  del Sr. D. P edro  Nolasco A u- 
rióles, juez  de p r im era  instancia de esta cap ita l ,  se cita, 
llama y emplaza á todos los q ue  se consideren  con derecho 
á los bienes quedados por m ue rte  in te s tad a  de Doña María 
F ernandez de A reliano,  vecina que  fue de esta villa, bien 
sea en concepto de acreedores  ó herederos  de  la misma, 
para que  en el té rm ino  de 30 dias útiles,  contados desde  el 
siguiente en q u e  este anuncio  se inser te  en la Gaceta, se p r e 
senten á dedncir le  por medio de p ro cu rad o r  con poder b a s 
tante en el juzgado de S. S. por la escribanía  n u m era r ia  del 
Sr. D. Juan García de L a m a d r i d ; bajo aperc ib im ien to  de 
que trascu rr ido  dicho térm ino p a ra rá  perjuicio á ios que  no 
lo hicieren.

Madrid 24 de Julio de 1848 = ^Lam adrid .

Dr. D. Vicente Gómez de E n te r r ia ,  juez de p r im era  ins
tancia de esta c iu d ad  de Alcalá de Henares y su partido , 
de que  el p resen te  escribano da fe.

Por el p resen te  cito, llamo y emplazo á todas las pe rso 
nas y corporaciones q ue  posean terrenos  colindantes á  los 
sotos titulados Salm edina  y Congosto , en  el térm ino ju r i s 
diccional de  V ac iam adrid  y Rivas de J a r a m a ,  p a ra  que 
acudan á este juzgado á ex poner  lo que  les convenga y p r e 
sentar los títulos de p e rtenenc ia ;  teniendo en tendid o  q u e  el 
dia 29 de Agosto próxim o se constitu irá el juzgado en dicho 
soto de Salm edina p a ra  co n t in u a r  el apeo qu e  de él quedó  
pendiente , y concluido se d a rá  principio ai del Congosto. 
Dentro de dicho té rm ino  n o m b ra rán  los interesados peritos 
prácticos en los terrenos  p a ra  los apeos y desl indes ,  y ag r i 
mensor q u e  asista á la operación ; p rev in iéndose  que  á los 
morosos les p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar en derecho, 
sin mas c i tarles  ni em p laza r le s ,  por es tar  asi m andad o  n u e 
vamente por mi au to  de 18 del actual.

Dado en Alcalá de Henares á  22 de Julio de 1 8 4 8 . »  
Vicente Gómez ,de E n te r r ia . -~ P o r  m andad o  de S. S . , Maria
no Martin.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

PRINCIPADOS DEL DANUBIO.
V a la q u ia .—  (B achares t  2 7  de J im io .)

El Gobierno provisional ha pasado una nota á los có n 
sules de F ra n c ia ,  Austr ia  y  P rus ia  p idiendo la in te rv e n 
ción de estas potencias pa ra  el caso de q ue  se vea a tacada  
la constitución ju r a d a  por el P r ínc ip e  Bibesqo. Hasta ahora 
re ina  la m ayor  t ranqu il idad .

Por u n  correo que llegó el 10 del ac tual á V ie n a , el 
comisario Real de T rans i lvan ia  partic ipa al Ministerio que, 
no solo han  cruzado los rusos el P r n t h ,  sino que  prosiguen 
su m archa.  Todos los boyardos  ricos ab ando nan  su pa tr iair en rofunri^n ó P.i»nncfarlf

PRUSIA.
B e r l í n  13  d e  J u l i o .

Uno de I g s  prim eros  proyectos de ley que  el Gobierno 
se propone p resen ta r  á ia Asam blea nacional te n d rá  por 
objeto la insti tución del m atrim onio  c i v i l , sum am ente  in 
dispensable ahora  q ue  se ha establecido en tre  nosotros una 
completa l ibertad  religiosa.

El Ministro de lo in te r io r  Mr. K u h lw e t te r  ha resuelto 
nom brar  una  comisión en cargad a  de e laborar  un proyecto 
de ley sobre la reform a de cérceles. E n tre tan to  S. É. ha 
m andado pu b l ica r  en los periódicos una  invitación á c u a n 
tos se ocupen de esta im portan te  cuestión, para  qu e  la co
m u n iq u en  an tes  del 15 de Setiem bre  próxim o el resultado 
de sus investigaciones,  y  p a r t icu la rm en te  sobre lo& tres 
puntos  que siguen :

1? La mejora m ateria l  de  las cárceles en general.
2? El modo cómo podría  ocuparse ú til  y conv en ien te -  

iñente á los de tenidos  sin com prom eter  los intereses de las 
clases industriales.

3? Por q u é  medios p ud ieran  allanarse las dificultades y 
obstáculos que  los detenidos puestos en l ibertad  en cuen tran  
toclaviá en la elección de cu a lqu ie ra  profesión.

ALEMANIA.
F r a n c f o r t  1 5  d e  j u l i o .

Mr. de Heyclen, p r im er  b u rgo m aes tre ,  ha publicado una 
ca rta  au tógrafa de S. A. I. el a rch id u q u e  J u a n ,  vicario del 
im p erio , concebida en estos térm inos:
*  solemne recib imiento que me ha hecho la c iu dad  de 
Francfo rt  de ja rá  en  mí un recuerdo eterno. Este rec ib im ien
to, lleno de^cordia lidad , de alegres dem ostraciones y de las 
riiayores señales de benevolencia ,  me h a ,c a u sad o  un placer 

puro  Y tan v i v o , que  me hallo poseído de la mas p ro
funda grati tud . Hacedlo sab e r  asi en mi nom bre  á los h a 
bitantes de F r a n c f o r t , señor b u rg o m a e s t re , y aseguradles 
que  estos dias son lós m as bellos de mi v i d a , y  que me 
creo dichoso en p e rm a n e c e r  aqu í ,  ép medio de ellos, en la

posición en que mé ha colocado la confianza d e  la p a tr ia  
alemana.

Francfo rt  13 de Julio de 1 8 í 8 .^ V u e s t i vo , J u a n ,  a rch i
d u q u e  de A ustr ia ,  vicario del imperio.»

DIETA GERMANICA.
Sesión 71? y últim a, celebrada el 12 de Julio.

Él a rch iduque  vicario del im perio ,  al l legar al seno de 
la Asam blea, recibió él mensage sigu ien te ,  que  fue leido en 
sesión pública por el p res iden te  de la Die ta ,  en presencia 
íié todos los enviados,  de los miembros de la comisión m i
litar federa l ,  y de u n  público num eroso, compuesto en gran 
parte por los miembros de la Asamblea nacional.

(dlnio. Sr. a rch id u q u e  vicario  del im perio : La Asamblea 
nacional,  rep resen tan te  del pueblo  aloman, ha ofrecido so
lem nem ente sus homenajes á V. A. L, después de haber le  
elegido vicario del imperio. La Asamblea ha  declarado con 
una viva alegría que ponia en vuestras m anos los derechos, 
la l ibertad  de A lem ania ,  la in d epen denc ia ,  el honor y el 
poder del pueblo aleman. linio. Príncipe: el d ía  de vuestra 
Meccion la Dieta os saludó con igual alegría, vicario del 
im perio ,  en nom b re  de todos los Gobiernos alemanes. La 
Dieta ha visto realizados sus votos al saber  que V. A. 1. h a 
bía declarado que  aceptaba las funciones de \ ica r io  del im
perio; ha  visto con g ran d e  satisfacion el aprecio que V. A. I. 
mostraba por la confianza que le habían manifestado todos 
los Gobiernos alemanes. V. A. I. se halla á Ja cabeza del p o -  
Jer  centra l  p rovis iona l ,  d e  ese poder creado por la volun
tad del pueblo alem an para  velar  por la seguridad  y la p ro s 
peridad general del estado federal aleman, p a ra  d ir ig ir  su 
be rza  a r m a d a , y pa ra  p roveer  á la representac ión in te r 
nacional de Alemania.

Con arreglo á la Constitución de Alemania, la Dieta te* 
nia la misión de velar por la seguridad y la indepen denc ia  
:1o nuestra  p a t r ia ,  rep resen ta r  á ia Confederación en su to
nalidad, y ser el órgano constante de su voluntad  y de sus 
actos. La Dieta estaba au torizada  para m an ten e r  relaciones 
nacííicas y amistosas con los estados ex trangeros ,  pa ra  a d 
mitir cerca de  sí á los Ministros de las potencias ex t ra n g e -  
*as, p a ra  delegar cerca de estas últimas enviados  en nom - 
are dé la Confederación, y p a ra  dirigir  negociaciones y ce-  
eb ra r  tratados. La Dieta es taba  encargada de ad op ta r  y 
ejecutar las disposiciones rela t ivas  á los asuntos  mili tares de 
a confederación y las m edidas  necesarias  pa ra  la defensa 
iel terr i tor io  y pa ra  d e c la ra r  la guerra  y hace r  la pazr En 
io m b re  de todos los Gobiernos a lem anes ,  la Dieta trasm ite  
d poder  central  provisional el ejercicio de estas a t r ib u e io -  
les  constitucionales; lo t rasm ite  á V. A. I. con la firme es
peranza de qu e  se o b ten d rán  g randes  resultados en favor 
le  la u n id ad  del poder v de la l ibertad,  de  Alemania , de 
jue  el orden y  la legalidad ren a ce rán  en todos los estados 
Remanes, y de que  el pueblo alem an gozará de una p e rp e 
tua paz y concordia . Los Gobiernos a lem anes ,  qu e  solo co
m een  y ap recian  los in tereses bien en tendidos  del pueblo, 
se ap re su ran  á ofrecer su cooperación pa ra  todas las d isp o 
siciones del poder c e n t r a l ,  que  debe fun d a r  y consolidar el 
poder de Alemania en el. in te rior  y en el exterior .  Esta d e 
claración e s fel últ imo acto de la Diéta g e rm á n ica ,  la cual 
pesa desde  ahora  en  sus funciones. Los enviados re i te ran  la 
expresión de su  hom enaje personal á V. A. I . ,  vicario ge
neral dél imperio.»

F rancfo rt  12 dé Julio de 1848.
El a rch id u q u e  dio la siguiente re sp ues ta ,  que  después 

fue en tregada por escrito al Pres iden te  de la Dieta:
»Alta A sam b lea :  al e n t ra r  hoy á ejercer  las im po rtan 

tes funciones de vicario del im perio ,  no puedo  m enos de  
ex presa r  an te  la Dieta mi g ra t i tud  por  la confianza que  por 
su conducto me h a n  manifestado todos los Gobiernos a lem a
nes con motivo de mi elección para  un  cargo tan  elevado. Él 
anhelo que  ha mostrado la Dieta en  felicitarme en nom bre 
de todos los Gobiernos alemanes el dia m em orab le  de. ni i 
elección, merece toda mi grati tud .  Acepto las atr ibuc iones  
constitucionales de que  hasta ahora ha estado en cargad a  ! j 
Dieta, y qu e  acaba d e  trasm itir  al p od er  centra l  en nom bre  
de los Gobiernos alem anes; al aceptarlas, cuento cori la ac
tiva cooperación de  los Gobiernos en  todas las m edidas  del 
poder  cen tra l ,  que  debe consolidar el poder de Alemania 
en el interior y en el exterior.  En  esta confianza veo una 
firme garan tía  de  la fu tu ra  p rosper idad  de Alemania.»

T e rm in ad a  la lectura de esta r e sp u es ta ,  los enviados de 
los diferentes  Gobiernos alemanes y los m iem bros  de la co
misión m ili ta r  de la confederación, fueron presentados á 
S A. I , los p rim eros  por el Pres iden te  de la Dieta, y los 
segundos por el general m ayor  conde Nobili; luego todos los 
m iem bros de la Dieta y de la comisión militar  acom paña
ron al a rch id u q u e  al hotel de Rusia.

Esta ha sido la ú ltima sesión que  ha  celebrado la Dieta, 
cesando en el mismo dia esta Asam blea en el ejercicio de 
sus funciones.

ITALIA.
R e i n o  L o m b a r d o - v e n e t o .— M ilán  11 de Julio.

Dentro de pocos dias saldrán á cam paña  tres  baterías 
de ar ti l ler ía  lom barda .  Esta m añana  fue bendec ida  en h  
plaza del castillo la ban d era  que han  regalado las jóvenes 
milanesas. Los jóvenes  ju raro il  hacer  cuantos sacrificios fue
sen necesarios p a ra  tremolarla en las torres  de Verona 3 
de  M án tu a , vj llevarla victoriosa hasta  las últimas colinas 
de  los Alpes. '

DOS SICIL1AS.
Ñ a p ó l e s  5  d e  j u l i o .

Se h an  recib ido partes  oficiales del general  Busacca ,  en 
los cuales anunc ia  que después de h ab erse  unido á la nu 
merosa columna del general L a u z a , y an tes  de dirigirse á 
Cosenza ha  protegido, contra los proyectos de invasión por 
parte  d é  los insurgentes, á los pueblos de C a s a n ia , S a raz e -  
n a ,  L an g ra ,  F irm o y otros q u e  se lo hab ían  pedido. A di
chos puntos se han  destinado algunos destacam entos  para 
que  aseguren  la tranqu il idad, y se re ú n a n  después  en Cas
tro villari pa ra  m a rc h a r  luego á Cosenza. Todas las part idas  
de  las  inm ediaciones  se han  dispersado. El general Busacca 
ha sabido q u e  tam bién  se han d ispersado  las pa rt ides  r e 
unidas  en Spezzano y A lbanese ,  ce rca  de Tarsia .  El gene
ral espera q u e  con sus ocho batallones, cuatro escuadrones

y ocho piezas de a r t i l l e r í a , no ta rd a rá  en restablecer el ó r
nen en la provincia  de Cosenza.

ORILLAS DEL ADICE : 5  d e  j u l i o ,
Hoy al am anecer  fueron acom etidas  nuestras  avanzadas  

p or  el enemigo en los vados inm edia tos  á Croara y Dolce. 
El enemigo fue rechazado despu és  de  u n  com bate de tres 
h o r a s ,  gracias al incansable arro jo  d e  n u e s t r a s ’ tropas; 
y escarm entado con esta nueva lección, se retiró con gran 
pérd ida  hácia lncanale y R ívoii , en la orilla izquierda del 
Mincio. Nuestra artil lería impidió que  los austr íacos  desple
g a ran  todas sus fuerzas. Solo hemos tenido u n  m uerto  y  
siete heridos.

BRESCIA 1 0  DE JULIO.
Las operaciones h id ráu l ic a s , ind icadas  por Napoleón en 

sus m em orias ,  se han puesto en ejecución por o rd en  de  
Carlos Alberto. Se han d ism inuido tanto las aguas del lago, 
que los miasmas producen funestas consecuencias en la 
guarniciou. Los molinos de la puerta  Molina están parados  
por falta de agua. Por Brescia pasan continuam ente carros 
cargados de bom bas y t irados  por seis caballos, p ro ced en 
tes de Alejandría.  Los p repa ra t ivos  para  el sitio de Verona 
son imponentes.

VENECIA 6 DE . JULIO.
En la segunda sesión de la asamblea ^celebrada el 4 ,  el 

pres iden te  del Gobierno provisional de Venecia dió cuenta  
del estado de los negocios diplomáticos. Manifestó el recono
cimiento verbal de la república francesa y de los E stados-  
Uuidos , y el reconocimiento formal de Suiza. Habló en té r
minos lisonjeros del Gobierno pontificio y de  las. tropas del 
P ap a ,  á las cuales se hab ía  confiado la guerra  en el pais 
veneciano; expuso tam bién las relaciones amistosas soste
nidas con el magnánimo Rey Cárlos Alberto. E l Gobierno 
veneciano ha dirigido á este "Príncipe y á los dem as  gobier
nos italianos una  nota declarando que si los Príncipes  i ta 
lianos no se creían con los recursos suficientes para  co m ba
t ir  á los a u s t r í a c o s , el Gobierno veneciano se un irá  á ellos 
para  ped ir  socorro á Franc ia .  Los Gobiernos dé Toscana y  
de Roma han  respondido n e g a t iv a m e n te : los dem ás  no han 
contestado. La escuadra  sa n ia  protege á Venecia por el la
do del m a r ; van á llegar 2000 soldados p ia rno n teses ; la 
Lombardía ha ofrecido tam bién  socorros. Como esta p rov in 
cia italiana ha proclamado que su suerte  co rrerá  unida á la 
de Venecia , no omitirá ningún sacrificio pa ra  socorrer á 
esta ciudad. El Ministro de Hacienda expuso la situación fi
nanciera  del pais. El Ministro de  la Guerra  dió cuenta de  
todo lo que se habi-a hecho pa ra  continuar  la g u e r r a , y d e 
mostró que Venecia se hallaba com pletam ente  fortificada y 
no debia tem er-a l enemigo.

Se ha dirigido la siguiente proclama á ios habitantes  de  
la provincia  de  Venecia:

La asamblea de los*representantes del p u e b lo ,  por  una 
expresión casi u n á n i m e , ha resuello la cuestión de  vuestra  
situación política. Por el Ínteres de la prov incia  de Venecia, 
como por el de toda la n a c ió n , la Asamblea ha votado la 
unión inm ediata  de ésta c iu d ad  y provincia á los Estados 
sardos con las mismas condiciones q u e  lo ha  hecho Lorri- 
ba rd ía .  C orre rem os s iem pre  unidos á ella , y seguiremos 
sus  destinos políticos. Los deseos de  esta uniori se manifes* 
taron an tes  que  la provincia  fuese inva d id a  por jei enemigo. 
Ya se ha realizado el proyecto de  la Const i tución , de  esta 
unión fuerte y compacta  de  la Italia septen trional  , única 
c ircunstancia  q ue  puede  p rese rv a r  al pais de  la invasión 
e x trangera .  La A sam blea  nos ha elegido p a ra  e jecutar  sus 
deliberaciones y dir ig ir  los negocios, y hemos aceptado es
te m andato  p o rq u e  tenem os la íntima convicción de q u e  se 
p e rp e tu a rá  en tre  los ciudadauos la misma unión que en es
ta Ocasión ha reinado  en la Asamblea. Sin esta unión, 
g obernar  el pa is ,  y llevar á cabo un  acto político de  esta 
im p o rtan c ia ,  serian  em presas  superiores  á n u es tra s  fuerzas, 
au n  suponiendo q u e  fuesen posibles. Un g ran ,  c iudadano, 
M a n in , alejándose del gobierno contra Ja vo lu n tad  general 
que  q uería  conservarlo  en el pod er ,  os dice c la ram ente  q u e  
sereis invencib les  si pe rm anecéis  unidos. S iem pre  oiréis  su 
voz y la nuestra ;  bien sabéis que son el eco de las in sp ira 
ciones de las conciencias, consagradas exclusivam ente  al 
am or de la patria .

Venecia G de Julio de 1848.-^Caslelli .— Faieoeapa.—  Ga- 
m era ta .— Paulucci Cavedali.

FRANCIA.
P a r í s  18 d e  j u l i o . — [Del Monitor.)

Mr. Marie ha sido nom brado  Ministro de lá Justicia en 
reemplazo de Mr. Bethrnont,  á qu ién  el estado de su sa lud  
le impedia con t in ua r  sus t raba jos,  y  cuyá dimisión ha sido 
admitida.

Mr. Bastida , Ministro de  Marina, ha sido nom brado  Mi
nistro de Negocios ex trangeros  en reemplazo del general Be- 
deau , que por consecuencia de las heridas  rec ib idas  d u r a n 
te las jo rn ad as  de Jun io ,  no puede co n t inua r  en sus fun
ciones.

El capitán  de navio Mr. Vern inhoc ha reem plazado én él 
ministerio de Marina á Mr. Bastida.

VARIEDADESCon m ucho gusto publicam os el s igu ien te  ensayo  
histórico sobre la leg islación  italiana en sus relacio
nes con la industria y  el com ercio en los siglos XIII, 
XIV y X V , que nos lia proporcionado nuestro am igo  
y antiguo colaborador.

A r t i c u l o  I.
Es imposible conocer la legislación moderna sin volver 

los ojos á ia Italia. En ese pais es donde se ab r ie ro n  las 
fuentes de la ju r isp ru d en c ia  cu ando  renació la civilización. 
En ese pais es donde princip ió á dewsarrollarse la civiliza
ción apoyada en la acción combinada de las ideas cris tia
n as ,  de las luces , de la ciencia y del m o v im im to  de la in 
dustria, El estudio de la legislación no p ue d e  separa rse  del 
desarrollo d e  las fuerzas vitales de  la s o c ie d a d , porque 
la legislación no es mas que la expresión dél o rden que 
se q u ie re  poner en el uso de las fuerzas en beneficio dé l£ 
sociedad ó del que la representa.



E l tipo ita lian o  dom ina todavía en las concep cion es le 
g isla tiv a s de m as n o m b re ; y en esta p enínsu la fue donde 
ía  activ id ad  co m ercia l é industrial recib ió  el m ayor im 
p u lso .

Después de haber creado el espíritu de asociación la 
verdadera comunión moderna, produjo el comercio en gran
de escala por medio de los capitales que , reunidos por un 
ob jeto ,  viéronse coronadas con feliz éxito las mas vastas 
especulaciones. Alrededor de estas gigantescas empresas se 
agrupaban los intereses de los comerciantes en pequeño.

La asociación comercial de Italia tiene dos asp ectos ; uno 
el de su organización interior, y el otro en la forma com-¿ 
plexa que tomaba al producirse. E n  el primer concepto se 
componía de una porción de pequeñas comanditas i) inhe
rentes á las sociedades de los grandes capitalistas , qiie se 
servían de ellas para apoyar su aristocracia financiera en la 
democracia de los pequeños capitales.

Considerábase bajo el segundo punto de vista con un 
verdadero poder la gran sociedad ó compañía de mercade
res italianos. Representada por oficiales que trataban direc
tamente con los Príncipes extrangeros , confiando en la bol
sa y en su estrella (emblemas que llevaba en sus armas), 
tuvo muchas veces en su mano el destino de los reinos. Pe
ro tampoco pudo escapar de ios temibles golpes que le die
ron las guerras que no pudo dominar.

Los historiadores de Florencia pintan de una manera 
horrible los desórdenes ocasionados en su país por las c r i 
sis comerciales. Una sociedad de mercaderes italianos cui
daba de asegurar la protección de los Soberanos de los paí
ses en que hacia su comercio. Tenia los salco-conductos, las 
exenciones y los privilegios que necesitaba ; y siempre leni.tn 
á su devoción la jurisdicción consular que se ejercía por 
personas elegidas por la compañía.

Las ciudades que hacían el mayor comercio, y cuyos 
mercaderes formaban la asociación de que acabamos de ha
b la r ,  eran Florencia ,  Pisa. R om a, Genova. Venecia , P la -  
sencia , Luca ,  Bolonia , As!i y Milán.

Los Bancos llamados cosañe abundaban en Italia; hacíase 
el comercio del dinero en vastas proporciones , y la usura 
era excesiva. Muchos italianos se dedicaban á este comercio 
en países extrangeros, sobre todo en Francia ,  donde el pais 
los maldecía , sin poder desembarazarse de ellos. La piimera 
novela de Decimeron de Bocudo es el cuadro , por desgra
cia demasiado verdadero , de  la perversidad de aquellos 
hombres que no tenían otro objeto ni otra capacidad en la 
vida mas que la codicia y el arte de apoderarse del a m e 
ro. Todos los extrangeros conocían á los italianos bajo el 
nombre genérico de lombardos, como ó los franceses se les 
conocía por el nobre de cahorsinos por la ciudad en que 
mas se hacia el comercio del dinero.

El préstamo á ínteres se hacia ordinariamente por tér
mino de seis meses; el que recibía en préstamo hacia al 
prestamista un don que agregaba al capital,  como resarci
miento del tiempo que tardaba en pagar : si pasado el tér
mino estipulado no se hacia el p ag o , se abonaban cuatro 
dineros por libra al mes por perjuicios ó intereses. De este 
modo la tasa de la usura, cuyo nombre se tenia buen cui
dado de ocultar para 110 incurrir en las censuras eclesiás
ticas, subia por lo común á 12 ó 20 pop 100 al año; que 
era la tasa legal permitida por los estatutos de las ciudades.

Algunas veces estaba prohibido toda percepción de inte
reses , como sucedía en Ñápeles per una lev de Federico II, 
quien sin embargo facultaba para ello á los judíos con tal 
que el ínteres no excediese del 10 por 100.

Todos los antiguos doctores califican la usura de crimen 
sencillamente canónico (crimen -mere canonkum) ; de lo que 
resultaba que por mas que el poder secular se pronunciase 
contra la usura , no podia castigarla. Unicamente se reser
vaba los despojos del usurero por via de confiscación , por 
lo común después de su muerte.

El principal elemento de fuerza y esplendor de las Re
públicas italianas fue el comercio. Por él adquirieron flotas 
formidables, una poderosa organización interior y admira
bles monumentos. Para exponer estos desarrollos vamos á 
decir algo acerca de las tres grandes repúblicas de Vene- 
c ia ,  Génova y Florencia.

Asombra Venecia por la extensión y la riqueza de su 
comercio exterior.  Parece fuera de duda que cuando los ka- 
lifas fatimitas se establecieron en Egipto, fueron los vene
cianos los primeros que trataron con ellos; que los demas 
europeos menos poderosos que ellos se acogían bajo su pro
tección, y que en la corte de Egipto lodos llevaban el nom
bre de venecianos. Los venecianos ganaban doblemente en 
las cruzadas; establecían su comercio en Levante ,  ó se ha
cían pagar otras croisés por el servicio que prestaban sirvien
do á la causa común. Luego que tomaban las plazas no se ol
vidaban de asegurar un tratado muy ventajoso para su co
mercio. Ademas de la libertad de gobernarse en el reino de 
Jerusalen, según sus propias leyes, y de tener en la ciudad 
cuarteles particulares con lodos los privilegios de los seño
res en sus tierras,  se concedió ademas á los venecianos 300 
besantes sarracenos al año, y ademas la tercera parte de las 
ciudades de Tiro y Ascalon. Una parte de los privilegios 
que les estaban concedidos se extendían sobre las personas 
con quienes comerciaban.

El comercio de Levante era tan precioso para los vene
c ianos, que nada escaseaban cuando se trataba de conser
varle. Una prueba de ello se tuvo cuando en 1307 prohibió 
Clemente V todo comercio con los infieles. Todos los que 
habían traficado sin dispensa, estaban amenazados de e x 
comunión, si no hacían una donación á la cámara apostólica, 
y  era preciso que esta donación fuese igual al capital de los 
valores qué habían llevado á tierra de infieles.

Nuncios do Juan X X II  fueron á Venecia en 1322 para 
exigir dichas donaciones. Excomulgaron á los notarios , á 
los procuradores de San Marcos, y á otras doscientas perso
nas mas; pero el gobernador no*quiso ceder (2). Desde los 
tiempos mas remotos se habia sostenido en Venecia la c ir 
culación de los capitales por medio de bancos públicos, cuyo 
origen se hace subir hasta el siglo X I I ,  es decir mucho an
tes que principiasen en ninguna otra parle estas institu
ciones. Este banco era un depósito que abría un crédito á 
los faisseuvs de  fondos para facilitar los pagos y los giros;

(!) Los toscanos definían la comandita:  compagnia di ne-  
gozio nella guale alcwio clá certa sornnta á trafficare , vltre la 
quale non vuol essere obbligato a i creditori del negozio.

(?) Historia de la República de Venecia .^D ocum entos  
ustificativos.

es decir ,  que en vez de pagar en metálico, lo verifica
ba en delegaciones sobre el banco. Los créditos sobre este 
establecimiento eran pagaderos á la vista. Multiplicáronse en 
seguida los bancos, que" estuvieron al cargo de los patricios, 
basta que el Gobierno prohibió el comercio á los nobles.

La legislación veneciana era restrictiva en un sentido 
subordinado á su política,  con respecto al comercio, y sobre 
todo al comercio marítimo; únicamente el buque veneciano 
y el ciudadano veneciano tenían derecho á ser protegidos por 
las leyes y á los beneficios que aseguraba la fuerza pública. 
La naturalización de los extrangeros se dividía en dos clases, 
como si dijéramos la grande y la pequeña naturalización. 
Iíabia ciudadanos de intus tantum que no adquirían mas 
que la capacidad de e jercer funciones interiores ó alguna 
clase de industria en el interior; y ciudadanos de intus et 
extra  á quienes se concedían todos los privilegios .internos, 
y al mismo tiempo la facultad de hacer el comercio maríti
mo, como todo súbdito de la República. El verdadero ciuda
dano veneciano no pagaba en general mas que la mitad de 
los derechos impuestos sobre las mercancías,  gozando de 
entera exención de algunos derechos.

Por un decreto del Senado de 17 de Setiembre de 1363 
se habia prohibido á los mercaderes venecianos que íletasen 
buques extrangeros para cargarlos de mercaderías,  y tras
portarlas á Oriente. Los propietarios de los buques venecia
nos no podían recibir á bordo mercancías pertenecientes' 
á los extrangeros.

También prohibían diferentes leyes á les venecianos 
vender buques á los extrangeros ó comprarlos’ de ellos; toda 
especie de construcción naval encontraba apoyo en Venecia.

La República habia pensado desde luego en apoyarse 
en convenciones especiales con las Potencias que se encon
traban en relaciones habituales de comercio con sus súbdi
tos. Iíabia concluido tratados en el siglo XII  con los empe
radores de Oriente y de Occidente, con los reyes de Je ru 
salen' y los de Sic ilia ;  en los Xlll  y XIV con los reyes de 
Túnez y muchas ciudades de la alia Italia, tales como Bo
lonia , Crenom, T e m o ,  Vicenci, Brescia, Mantua &c. Con 
todo esto no se permitía á les venecianos emprender viajes 
por mar sin la autorización del Gobierno.

Guando se reflexiona en los principios exclusivos en que 
estaba fundada la legislación venecesina en materia de co
mercio marítimo, v sobre todo en la servidumbre de las 
mercancías de bordo, puesto que estas debían ser siempre 
venecianas, si se querrá que fuese recibida la carga, no 
puede uno menos de encontrar mucha semejanza con"la fa 
mosa acia de navegación inglesa del 2 !  de Setiembre de 
IfifiO. Comparando el contenido de esta ley que tan graves 
consecuencias tuvo con lo anteriormente dicho, y con "el de
creto del Senado de Venecia de 27 de Junio de 1398 ,  que 
prohibía á todo negociante extrangero llevar á Venecia ías 
mercancías de Oriente , no se podrá menos de notar la 
semejanza que existe entre estos dos tipos de la legislación. 
Partiendo de este principio, no se puede vacilar en conce
der á los venecianos la prioridad de la intención del 
sistema.

En el siglo XV , que era cuando mas próspero estaba el 
comercio veneciano, habia una navegación sostenida por el 
Gobierno en ínteres de la República, ademas de la empren
dida por simples particulares. Efectuábase esta * navegación 
por un servicio organizado de cuatro flotas, cada una de seis 
galeones, que llevaban el nombre del destino que les estaba 
asignado; es decir,  de Ale jandría,  de Beiruto ó de Siria, 
de Conslantinopla y de Flandes. Em barcábanse los nobles 
en estos galeones para sus especulaciones mercantiles, y para 
ejercitarse en el arte náutico. Parece que algunas veces se 
hacia el comercio cíe estos galeones á expensas de la marina 
mercantil,  sostenida por los particulares.

La dirección suprema de todo lo que concierne al co
mercio y á la navegación se habia encargado al Senado, 
llamado también consejo de los Pregadi. Este cuerpo, asi 
encargado de la vigilancia de la parle mas vital, del Gobier
no, no tardó en ser la magistratura mas importante de toda 
la República , y fue encargado sucesivamente de los nego
cios de la guerra y de las aduanas.

V e n e c ia , feliz y rica por dentro, poderosa y temida por 
fuera, aspiró á nada menos que á la soberanía del golfo en 
que esta fundada; soberanía que conquistó de hecho, á 
pesar de las protestas de los Gobiernos y de los publicistas 
extrangeros. Después de haber arrojado de alli en el s i 
glo X  á los normandos, que frecuentaban aquellos parajes, 
aseguróse la posesión esciusiva. En el siglo XIII  quiso for
mularla oficialmente, exigiendo el oficio-de .capitán del gol
fo, capitaníato del Golfo, encargado de la defensa y seguridad 
de las costas y de impedir que nada se hiciese en. áctuel 
mar sin anuencia de.su Gobierno. En fin, en 1273 mandó 
la República que todos los buques mercantes que nave
gaban entre la rada de Zaceo y las bocas del Po. estuviesen 
sometidos á un derecho de aduana. Este decreto excitó vivas 
oposiciones de parte de las diferentes ciudades de Italia, 
que estaban interesadas en mantener la libertad de la na
vegación en el golfo. Púsose la ciudad de Bolonia á ía c a b e 
za de los opositores, enviando tropas para sostener sus 
pretensiones; pero fueron derrotadas por los venecianos 
mandados por Marco Gradenigo. En seguida se concluyó un 
tratado por el que ,  concediendo Venecia el perdón de al
gunas gabelas á los boloneses, les hizo reconocer el dere
cho-disputado, y  se procuró la cesión de la Boca del Po 
que le concedieron los ciudadanos de Ancona. ’

Pero estos mismos ciudadanos no podían resolverse á 
abandonar la entera soberanía del golfo de Venecia.

Reclamaron para el efecto al Papa Gregorio X ,  quien so
metió el asunto al concilio que entonces estaba reunido en 
Lion. El concilio quería conocer del asunto , pero los vene
cianos declinaron su jurisdicción. Negándose entonces los de 
Ancona á pagarla  gabela , envió Venecia fuerzas para redu
cirlos. Pusieron sitio á Ancona , y costó á Venecia tres (Io
tas para someter su enemiga ; pero al fin lo consiguió, que
dándola la soberanía del golfo como posesión de hecho re
conocida legalmente.

Por mas que los jurisconsultos y los publicistas italianos 
procesasen la doctrina de more liberum , tuvieron que reco
nocer aquella soberanía de hecho. El célebre Angel de U bal-  
d i , hermano de Baldo, profundizó esta cuestión en una con
sulta que evacuó en una cuestión de derecho internacional 
entre Venecia y Génova; en este escrito de un jurisconsulto 
instruido del siglo X IV  es donde se puede ver con qué pro
fundidad y con qué riqueza de datos trataba estas cuestio
nes la escuela italiana = V .  G. V.

BOLSA DE MADRID.
Cotización del día 24 de M ió  á las tres de la tarde,

SVECTOS PUBLiaOS.

Títulos al portador del 4 por 1 0 0 ,  9 /̂<±.
Idem id, del 3 por 1 0 0 ,  19.

<UM BI08,

Londres á 90 dias,  4 4 -3 0  pap. P a r ís ,  3 fs.

A licanté , 4 pap. b. M álaga, 3 b.
Barcelona á ps. f s . , 3 b. S a n ta n d e r ,  3 V 2. b.
Bilbao, 3 id. Santiago, 3 pap. b..
Cádiz, 5 id. S e v i l la ,  4. y 2 b.
Coruña, 3 id. V a len c ia ,  4 pap. b.
G ranad a ,  3 V 2 Zaragoza, 4 V 2 b.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.SOCIEDAD MADRILEÑA PARA EL ALUMBRADO DE GAS.

El dia 3 de Agosto próximo á las doce del diá se reúne 
la junta general por extraordinario para asuntos de la ma
yor urgencia é intereses: los Sres. accionistas ausentes po
drán hacerse representar por otro, con tal que exhiba las 
acciones al Sr. presidente.

En ias oficinas calle de la Magdalena, núm. 17.
Las papeletas de entrada se darán á presentación de las 

acciones desde e! dia l.°  de Agosto y hora de las die.z de la 
mañana á las dos de la tarde en dichas oficinas.

Madrid 20 de Julio de 1848. =  El secretario , P. de 
Vargas. 1

Gran cuadro sinóptico del código penal de España,  por 
D. Domingo Saavedra y D. Juan y D. Eduardo Alonso y 
Colmenares.

Esta obra no necesita de pomposos anuncios para reco
mendarse. Su mérito lo expresa su título , al cual corres
ponde perfectamente, pudiendo asegurarse que este cuadro 
es el mas com pleto, cómodo y económico do cuantos hasta 
el presente han salido á luz; el mas compleío, porque bajo 
un encadenamiento sucesivo de llaves comprende todas las 
disposiciones del código., debidamente deslindadas y clasi
ficadas; el mas cómodo, porque colocado en la sala de un 
tribunal,  en el despacho del magistrado, del jurisconsulto 
del curial ., en las salas de las corporaciones provinciales v 
municipales, en las alcaldías,  en las. universidades en fin 
como ornamento propio de estos sitios y en casi todos nece
sario, puede á un solo golpe de vista encontrarse con la 
mayor facilidad el caso que se desee consultar,  con todas 
las circunstancias que le acompañen ; el mas económico por 
último, porque siendo tan expresivo como el código, y no 
obstante lo costoso de la impresión de un pliego de 54 p a l -  
gadas de largo sobre 40 de ancho, el mayor acaso que se 
ha impreso en Madrid, se expende al ínfimo precio de 20 
reales vellón, porte fra n co , y  á 16 en él establecimiento Ji- 
terario-tipográfico de D. J. Saavedra y compañía, calle de 
la Flor baja , núm. 3.

SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS
DE JURISCONSULTOS.

Distrito de Valencia.
Habiendo fallecido el socio D. Salvador Fernandez y S a r -  

to, abogado que fue del ilustre colegio de esta c iudad, su 
viuda Doña Juana Montenegro ha solicitado se la conceda 
la pensión de seis reales diarios que la corresponden por 
tres acciones ordinarias que tenia tomadas su referido es 
poso; y en vista de los documentos que la misma ha pre
sentado. ha acordado esta comisión que quede abierto des
de esta fecha el ju icio contradictorio de que habla el art ícu
lo 32 de los estatutos para que dentro del término de un 
mes, que en el mismo se prefi ja , se reciban en esta secre 
taría de mi cargo las reclamaciones que se presenten con
tra la concesión que se solicita.

Valencia 17 de Julio de i 8 4 8 . = ? .  A. D. L. C., Ja im e Sa
les,  secretario.

TEATRPS

CRUZ. La empresa de este teatro ha dispuesto que vuel-, 
van á presentarse la primera bailarina Sra. Laborderie y 
los primeros bailarines Sra. Moulinier y los Sres. Durand y 
Jules. .

La {unción comenzará á las ocho y media de la noche por 
el orden siguiente:

La compañía lírica ejecutará el primer acto de la ópera 
I  P n ritam ;de i maestro Bellini.— Paso á tres ,  bailado por las 
Sras. Laborderie y Moulinier y el Sr. Jules.— Rondó del se
gundo acto de dicha ópera , por la Sra. Alessandri.— Paso á 
dos, bailado por la Sra. Laborderie y el S r .  D u ra n d , .redo— 
\va que con tanta aceptación y aplauso fue bailada por di
cha señora en el teatro del Circo.— Dúo de los dos bajos del 
segundo acto de la citada ó p e ra , cantado por ios Sres. Ba-  ̂
raldi y Barba. El paso stivio, bailado por la Sra¿ Moulinier 
y el Sr. Durand.

CIRCO DE PAUL. A las ocho y media de la noche.— Se 
presentará por primera vez el enano D. Francisco’ (madrile
ño), ele regreso de los Circos de Londres y Paris,  donde fue 
recibido con la mayor aceptación, como digno rival de Tom 
Pouce, y con la circunstancia de haberse presentado en di
chas capitales con un elefante que hacia cuanto le manda
ba. Mr. Paul,  deseando hacer mas divertidos los ejercicios 
del elefante Kiouny, ha contratado al citado D. Francisco ,  á 
fin de que le conduzca y mande, persuadido de que e l  pú- 
blico verá con agrado"esta novedad , por el contraste que 
formarán ambos, y al mismo tiempo la docilidad del ani
mal.^-Seguirán varios ejercicios de equitación. '

Asistirá la banda militar de música del regimiento (Je 
América. . ; ,


